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ArmaIECMferiapordemocracia
PATRICIA RAMÍREZ

El InstitutoElectoralde la Ciudadde Mé-
xico(IECM)y laalcaldíaTlalpanorgani-
zaron la FeriaCívica,Ciencia,Arte y De-
mocracia,que tiene como objetivoprinci-
pal contribuira la formación ciudadana,
mediantela aperturade espacios de aná-
lisis y reflexión,así comoactividadeslú-
dicasdirigidasa niñas,niños,juventudes
y públicoen general.

Con la instalación de al menos 20
standsen la PlazadelBolerodelcentrode
Tlalpan,donde convivierondiversas dis-
ciplinasy semostrócómolaciencia,elar-
tey la democraciaconvergenparaformar
niñas,niños y adolescentesmás críticos,
sensiblesy participativos,y con ellocon-
tribuira una construcciónde ciudadanía
más comprometida,solidariay responsa-
ble con la comunidad.

Al inauguraresta feria,la presidenta

del IECM, PatriciaAvendaño, destacóque
la función del Instituto no sólo se enfoca
en la organizacióndeeleccionesy meca-
nismos de participación ciudadana, sino

que sus actividadesprioritariasvan enca-
minadas tambiéna construir ciudadanía,
promover los derechos humanos y fo-
mentar la educación cívica en la pobla-
ción capitalina.

A su vez,la consejeraelectoralCaroli-
na delÁngel Cruz,presidentade la Comi-
sión Permanentede Educación Cívica y
Construcción de Ciudadanía del ECM,
aseguróqueestaFeriabrindalaoportuni-
daddeanalizarla democracia,a travésde
una visión científicay artística.

Finalmente, el director de Participa-
ción Ciudadana deTlalpan,Pablo Lezama
Barrera,invitóa solidarizarsecon las ins-
tituciones electorales, particularmente
con elIECM, antela situacióncríticapor la
queatraviesa,ya quesu funciónesfunda-
mentalparaaprenderacercade la demo-
cracia de una forma más cercana,y así
formaruna ciudadaníamás libre y exi-
gentede sus derechos.
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Formar ciudadanos más analíticos.
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Organizan IECM y alcaldía Tlalpan feria para promover la cultura democrática
Autor: Patricia Ramírez

Crédito IECM

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y la alcaldía Tlalpan organizaron la Feria Cívica, Ciencia, Arte y Democracia,

que tiene como objetivo principal contribuir a la formación ciudadana, mediante la apertura de espacios de análisis y reflexión, así como

actividades lúdicas dirigidas a niñas, niños, juventudes y público en general.

Con la instalación de al menos 20 stands en la Plaza del Bolero del centro de Tlalpan, donde convivieron diversas disciplinas y se

mostró cómo la ciencia, el arte y la democracia convergen para formar niñas, niños y adolescentes más críticos, sensibles y

participativos, y con ello contribuir a una construcción de ciudadanía más comprometida, solidaria y responsable con la comunidad.

Al inaugurar esta feria, la presidenta del IECM, Patricia Avendaño, destacó que la función del IECM no solo se enfoca en la

organización de elecciones y mecanismos de participación ciudadana, sino que sus actividades prioritarias van encaminadas también a

construir ciudadanía, promover derechos humanos y fomentar la educación cívica en la población capitalina.

A su vez, la consejera electoral Carolina del Ángel Cruz, presidenta de la Comisión Permanente de Educación Cívica y Construcción de

Ciudadanía del IECM, aseguró que esta Feria brinda la oportunidad de analizar la democracia, a través de una visión científica y

artística.

El director de Participación Ciudadana de Tlalpan, Pablo Lezama Barrera, invitó a solidarizarse con las instituciones electorales,

particularmente con el IECM, ante la situación crítica por la que atraviesa, ya que su función es fundamental para aprender acerca de la

democracia de una forma más cercana, y así formar una ciudadanía más libre y exigente de sus derechos.

En ese contexto, la directora de Desarrollo Social de la alcaldía, Natalia Marquez Codina, comentó que este tipo de ferias permiten

reflexionar y convivir para crear una cultura de paz, a través de actividades como el arte, la ciencia y la democracia, que fomentan la

construcción de ciudadanía.

https://ovaciones.com/organizan-iecm-y-alcaldia-tlalpan-feria-para-promover-la-cultura-democratica/
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El IECM y la alcaldía Tlalpan dedican una feria cívica a la ciencia, el arte y la democracia
Autor: Cinthya Stettin

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y la alcaldía Tlalpan llevaron a cabo la Feria Cívica. Ciencia, Arte y Democracia,

con el objetivo de contribuir a la formación ciudadana, mediante la apertura de espacios de análisis y reflexión, así como actividades

lúdicas dirigidas a niñas, niños, juventudes y público en general.

Esta feria cívica se realizó además con la intención de que convivan diversas disciplinas y se muestre cómo la ciencia, el arte y la

democracia convergen para formar niñas, niños y adolescentes más críticos, sensibles y participativos, y con ello contribuir a una

construcción de ciudadanía más comprometida, solidaria y responsable con la comunidad.

Al menos 20 stands, instalados en la Plaza del Bolero del Centro de Tlalpan, conformaron la Feria Cívica. Ciencia, Arte y Democracia,

la cual fue inaugurada por la Consejera Presidente del IECM, Patricia Avendaño Durán; la Consejera Electoral Carolina del Ángel Cruz;

el Director General de Participación Ciudadana de la alcaldía, Pablo Lezama Barreda, y la Directora General de Desarrollo Social,

Natalia Márquez Codina.

En su intervención, la Consejera Electoral del Ángel Cruz, Presidenta de la Comisión Permanente de Educación Cívica y Construcción

de Ciudadanía del IECM, agradeció la colaboración de la alcaldía Tlalpan, y al personal del IECM, por hacer posible esta feria, la cual

brinda la oportunidad de analizar la democracia, a través de una visión científica y artística.

En tanto, la Consejera Presidente destacó que la función del IECM no solo se enfoca en la organización de elecciones y mecanismos de

participación ciudadana, sino que sus actividades prioritarias van encaminadas también a construir ciudadanía, promover derechos

humanos y fomentar la educación cívica en la población capitalina.

A su vez, el Director de Participación Ciudadana de Tlalpan invitó a solidarizarse con las instituciones electorales, particularmente con

el IECM, ante la situación crítica por la que atraviesa, ya que su función es fundamental para aprender acerca de la democracia de una

forma más cercana, y así formar una ciudadanía más libre y exigente de sus derechos.

En ese sentido, la Directora de Desarrollo Social de la alcaldía comentó que este tipo de ferias permiten reflexionar y convivir para crear

una cultura de paz, a través de actividades como el arte, la ciencia y la democracia, que fomentan la construcción de ciudadanía.

La feria tuvo gran aceptación en niñas, niños, adolescentes y personas adultas que disfrutaron de las diversas actividades realizadas en

los stands, donde aprendieron acerca de ecología, democracia, idiomas, biología, teatro, música, astronomía, robótica y arte.

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/16/el-iecm-la-alcaldia-tlalpan-dedican-una-feria-civica-la-ciencia-el-arte-la-democracia-449003.html
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IECM, debilitado y con un futuro incierto
Autor: Omar Díaz

Expertos coinciden en que el futuro del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) luce complicado tras su reestructuración y de

cara a los comicios de 2024.

Asimismo, señalan que se busca debilitar a los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) para que sea más fácil aprobar la

reforma electoral impulsada por la Federación, y el Instituto Electoral de la Ciudad de México fue el primero.

El pasado 1 de septiembre, el eluniversal Expertos consideran que el golpeteo al instituto es un experimento para debilitar a los OPLE y

afianzar la reforma electoral federal IECM aprobó su reestructura interna, misma que implicó la reducción de 57 plazas en áreas

estratégicas, incluyendo la Contraloría Interior, lo que representará un ahorro aproximado de 43 millones de pesos al año.

Esto en seguimiento a las modificaciones al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales aprobadas por el Congreso de la

Ciudad de México.

Susana Sierra, maestra en ciencia política por la Universidad Michoacana, vislumbra un futuro complicado para el IECM de cara a las

próximas elecciones, pues con su reestructuración se desaparecieron áreas que hacían la elección y la cadena de custodia de las mismas,

por lo que, dice, estaría en riesgo la democracia.

Asimismo, comenta que el IECM fue el experimento para hacer lo mismo en todos los demás OPLE, es decir, debilitarlos, por lo que el

futuro no se ve nada alentador.

Yo vislumbro que a mediano plazo esto va a traer un efecto dominó en las demás entidades federativas, porque la Ciudad es una de las

más importantes del país y lo que pueda pasar aquí se puede hacer en otras entidades [debilitar al árbitro electoral]. Teniendo OPLE

disminuidos en sus funciones, va a ser más fácil que la reforma constitucional pase como positiva. La democracia se construye desde los

estados, no desde la nación, apunta.

La especialista en política recalca que mermar al árbitro electoral es debilitar la democracia misma, porque el réferi ahorita proviene de

la ciudadanía como tal; en cambio, si se aprueba la reforma electoral a nivel federal, ésta vendría, principalmente, del Poder Ejecutivo.

Discrepancias entre consejeros

Para Jessica Rojas, experta en derecho electoral, también se avizora un futuro complicado para el IECM, pues tendría que ajustar su

presupuesto aún más y esto afectará algunas actividades de amplia difusión; por ejemplo, las consultas sobre presupuesto participativo y

la contratación de personal eventual.

Y eso lo vamos a corroborar en los próximos meses, va a haber una disminución respecto al número de contratación de personal, pero

también una disminución respecto a los salarios y prestaciones de este personal eventual, indica.

En este sentido, precisa que quienes planearon el recorte presupuestal y la eliminación de cinco áreas del IECM también lograron

afectar al Consejo General.

Generaron una situación, sino de conflicto, al menos sí de ciertas discrepancias entre los integrantes del Consejo General, incluida la

consejera presidenta, que lo llevaron a la área de lo público, lo ventilaron públicamente en sesiones y en medios diciéndose unos y otros

que algunos habían sido convocados previamente a reunirse con ciertas autoridades, que algunos ya tenían conocimiento, otros no,

recuerda.

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/iecm-debilitado-y-con-un-futuro-incierto


Y agrega: Este tipo de cuestiones lo que generan, no sólo es mala imagen, es una cuestión de cierto distanciamiento respecto a algunos

análisis o puntos de vista que se tenían en este caso, y lo más lamentable fue que lo dirimieron públicamente.

La especialista en derecho laboral subraya que este es un tema muy preocupante, porque va concatenado con las elecciones de 2024 y

más porque está la discusión de la reforma electoral a nivel federal.

Les está saliendo muy bien, a quien lo haya planeado le está saliendo muy bien, están poniendo en una cuestión de debate, entredichos,

dimes y diretes a la propia autoridad electoral, y eso es algo muy preocupante que como ciudadanía tenemos que proteger.

Tenemos que hacer un cerco, sumar esfuerzos y cerrar filas en torno a las autoridades electorales, porque la amenaza de debilitamiento

no es sólo hacia la institución, sino a la función de autoridad electoral que esto representa, alerta.

Para Eduardo Huchim, exconsejero del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), la tendencia de la clase políticamente

dominante en el país es eliminar los OPLE, situación que para la Ciudad de México no sería lo mejor.

No obstante, dice, también es cierto que el IECM necesita una revisión porque hay muchas versiones de nepotismo, exceso de personal

y de prebendas por razones no laborales.

En este sentido, puntualiza que conviene que haya una revisión, por consenso y no por imposición, de las áreas y funciones del órgano

electoral local. Esta fiscalización, subraya, debe ser con una visión institucional y no de un grupo particular en detrimento de otro.

Es decir, el Instituto Electoral de la CDMX no debe ser un campo de batalla de las fuerzas políticas, sobre todo porque, aun cuando

mermadas, tiene funciones importantes que deben ser acatadas por todos los competidores.

Entonces, por eso es importante que las cosas se hagan de acuerdo común sin imposiciones, pero tampoco con resistencias indebidas de

parte de los funcionarios, que, como decía, pueden estar no actuando de manera institucional, señala.

Señalan consecuencias delicadas por la mal llamada austeridad

Por último, Javier Santiago, quien fuera consejero del Instituto Nacional Electoral (INE), comenta que los constantes recortes

presupuestales hacia el IECM lo colocan en una situación de desventaja operativa, que pudiera tener consecuencias delicadas si es que

las elecciones no se realizan de manera idónea por falta de recursos.

Me parece que habría que llamar la atención al Gobierno de la Ciudad de que se atiendan las necesidades esenciales de la institución,

porque, si no, sí puede haber un problema de gobernabilidad si éstas no se realizan ordenadamente, asevera.

Precisa que el presupuesto del organismo autónomo es un asunto electoral y no administrativo, por lo que criticó los amparos

promovidos por el gobierno y el Congreso capitalino para no cumplir la sentencia del Tribunal Electoral de la Ciudad de México

(TECM), que les ordena que le entreguen más recursos al órgano electoral local. Lo que hacen es complicar la solución de este tipo de

problemas, apunta.

Javier Santiago indica que detrás del recorte de áreas y presupuestal al IECM hay una malentendida austeridad, con la que el gobierno

local busca materializar sus proyectos prioritarios, pero la gobernabilidad es un proyecto prioritario y es una lamentable que no le estén

prestando la atención debida, las consecuencias luego se verán.

Presupuesto

Aunado a esta situación, el IECM ahora se enfrenta a una nueva polémica, relacionada con el pago de prerrogativas a los partidos

políticos, para el último trimestre del año, para lo cual ya recurrió a la Secretaría de Finanzas.

En sesión urgente del Consejo General, el pasado 13 de octubre se aprobó un nuevo acuerdo para garantizar el financiamiento completo

para los partidos políticos, y no sólo una parte como se había avalado el 4 de octubre.



Dicho acuerdo establece que para garantizar el pago de las prerrogativas de octubre el IECM pidió a Finanzas que les adelantara parte

de su presupuesto de diciembre.

Para pagar a los partidos el mes de noviembre, el organismo electoral capitalino también acudirá a Finanzas para que le adelante otra

parte del presupuesto. En tanto, para cumplir con el financiamiento de diciembre, el IECM solicitó a dicha secretaría una ampliación

presupuestal por 45.4 millones de pesos.
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El IECM y la alcaldía Tlalpan dedican una feria cívica a la ciencia, el arte y la democracia
Autor: Redacción

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y la alcaldía Tlalpan llevaron a cabo la "Feria Cívica. Ciencia, Arte y

Democracia", con el objetivo de contribuir a la formación ciudadana, mediante la apertura de espacios de análisis y reflexión, así como

actividades lúdicas dirigidas a niñas, niños, juventudes y público en general.

Esta feria cívica se realizó además con la intención de que convivan diversas disciplinas y se muestre cómo la ciencia, el arte y la

democracia convergen para formar niñas, niños y adolescentes más críticos, sensibles y participativos, y con ello contribuir a una

construcción de ciudadanía más comprometida, solidaria y responsable con la comunidad.

Al menos 20 stands, instalados en la Plaza del Bolero del Centro de Tlalpan, conformaron la "Feria Cívica. Ciencia, Arte y

Democracia", la cual fue inaugurada por la Consejera Presidente del IECM, Patricia Avendaño Durán; la Consejera Electoral Carolina

del Ángel Cruz; el Director General de Participación Ciudadana de la alcaldía, Pablo Lezama Barreda, y la Directora General de

Desarrollo Social, Natalia Márquez Codina.

En su intervención, la Consejera Electoral del Ángel Cruz, Presidenta de la Comisión Permanente de Educación Cívica y Construcción

de Ciudadanía del IECM, agradeció la colaboración de la alcaldía Tlalpan, y al personal del IECM, por hacer posible esta feria, la cual

brinda la oportunidad de analizar la democracia, a través de una visión científica y artística.

En tanto, la Consejera Presidente destacó que la función del IECM no solo se enfoca en la organización de elecciones y mecanismos de

participación ciudadana, sino que sus actividades prioritarias van encaminadas también a construir ciudadanía, promover derechos

humanos y fomentar la educación cívica en la población capitalina.

A su vez, el Director de Participación Ciudadana de Tlalpan invitó a solidarizarse con las instituciones electorales, particularmente con

el IECM, ante la situación crítica por la que atraviesa, ya que su función es fundamental para aprender acerca de la democracia de una

forma más cercana, y así formar una ciudadanía más libre y exigente de sus derechos. 

En ese sentido, la Directora de Desarrollo Social de la alcaldía comentó que este tipo de ferias permiten reflexionar y convivir para crear

una cultura de paz, a través de actividades como el arte, la ciencia y la democracia, que fomentan la construcción de ciudadanía.

La feria tuvo gran aceptación en niñas, niños, adolescentes y personas adultas que disfrutaron de las diversas actividades realizadas en

los stands, donde aprendieron acerca de ecología, democracia, idiomas, biología, teatro, música, astronomía, robótica y arte.

https://pasantesdf.com/mexico/el-iecm-y-la-alcaldia-tlalpan-dedican-una-feria-civica-a-la-ciencia-el-arte-y-la-democracia/
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Enfrenta el
IECM más de
100 demandas
laborales; en
riesgo, cumplir
con sentencias

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Con la decisión de utilizar el fondo
de contingencias laborales para en-
tregar las prerrogativas a los parti-
dos políticos, el Instituto Electoral
de la Ciudad de México (ECM)
corre el riesgo de no cumplir con
las sentencias jurisdiccionales a fa-
vor de trabajadores, lo que podría
derivar en responsabilidades admi-
nistrativas, advierte el acuerdo que

el Consejo General aprobó eljueves
pasado en sesión urgente.

Al momento suman más de 100
demandas laborales en las que la
autoridad puede ser condenada al
pago de prestaciones como fondo
de ahorro y vales de despensa que
reclaman las partes actoras, por lo
que son necesarios 70 millones de
pesos de los 100 millones que con-
tiene el fondo, indica el documento.

Con ese fondo también se paga-
rá el financiamiento de los parti-
dos en el último trimestre del año.

La situación se convertirá en una

nueva presión económica para el

IECM el próximo año, ya que el
fondo de contingencias laborales
requerirá unos 80 millones de pe-
sos, de acuerdo con el documento.

En entrevista, el consejero elec-
toral Bernardo Valle reconoció que
existe un riesgo de insolvencia al
utilizar esos recursos.

“Si un tribunal colegiado nos con-
dena y nos dice: paga a tales funcio-
narios cierta cantidad”, pudiéramos
llegar a una situación donde no po-
dríamos pagar estos montos.

“Al final cumplimos con lo que la
sala superior nos obligó (entregar
las prerrogativas), y los partidos
ya tienen la certeza de que se les
entregará el dinero, pero también
es cierto decir que lo estamos uti-
lizando de un fondo que tenía otro

destino, y que estamos destapando
un hoyo para tapar otro. Es un tema
complejo”.

Las sentencias que emiten los
tribunales jurisdiccionales deben
ser cumplidas, de lo contrario, dijo
Valle, los consejeros electorales po-
drían caer en desacato, cuyas conse-
cuencias pueden ser desde dar vista
a la contraloría interna, hasta la se-

paración del cargo; dicha hipótesis,
apuntó, “no la hemos encontrado”.

Acuerda tomar
del fondo de

contingencias
recursos para
prerrogativas
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APRUEBAECM PAGODEPRERROGATIVASA
PARTIDOSDARAULTIMOTRIMESTREDELANO

EL INSTITUTOELECTORALde la Ciudad

de México (ECM) garantizóel pago de

las prerrogativasde los partidos polí-
ticos para el último trimestre del año,

a pesar de que el consejero electoral

Ernesto Ramos dijo“notener la capa-

cidad” para decidir sobre lo aprobado

por el Consejo General.

En sesión urgente,el Consejo Ge-

neraldel IECMaprobó que realizará

modificaciones a su gasto corrientey
utilizarálos ahorros obtenidos duran-

te este 2022; además, solicitará una

ampliación presupuestal al Gobierno

de la Ciudad de México y en caso de

no obtenerla,emplearáun fondo de

acción que no fue apoyada por Er-

nesto Ramos.

En dichasesión destacó lapostura

en contradelConsejeroElectorala lo

aprobadopor lamayoría,ya quefijósu
voto en contrade que el IECMdispong:

de los recursos de dicha partida espe-

cíficacomo una opciónparaelpago a

los partidospolíticos.
Al ser cuestionado en entrevista

sobre su postura,Ernesto Ramos

desestimó que el Consejo General

deba instruir directamente de qué

fondo o partida se deba disponer, a

pesar de que la decisión fue aproba-

da en mayoría.

En próximas

Generaldel IECMejercerálaatribución

que leda elCódigo Electoral,relativaa

laaprobacióndelpresupuesto parael

próximoaño.Habráqueversi paraese

entonces,elconsejeroRamos ya cuen-

te “con lacapacidad”paraaprobarlo.
Redacción

 
||.Especial 



24 Horas

Sección: CDMX Página: 8

2022-10-17 03:03:34 97 cm2 $16,036.77 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Busca IECM de
dónde financiar
alospartidos
El InstitutoElectoralde la Ciudad de Mé-

xico (ECM) garantizó elpago de las pre-
rrogativas de lospartidos políticosparael
último trimestredelaño,apesardequeel
consejero electoralErnesto Ramos, dijo
“notenerlacapacidad”paradecidirsobre
lo aprobado por elConsejoGeneral.

En sesión urgente, el Consejo General
del IECM aprobó realizar modificacio-
nesa su gastocorrientey utilizarahorros
obtenidos durante este 2022; además,

solicitará una ampliación presupuestal
al Gobierno de la Ciudad deMéxico, y en
caso de no obtenerla,emplearáun fondo
de contingencia para asuntos legales,ac-
ciónqueno fueapoyada por Ramos.

En dicha sesión destacó la postura del
Consejero Electoral a lo aprobado por la
mayoría, ya que fijósu voto en contra de
que el ECM disponga de los recursos de
dicha partidaespecíficacomo una opción
paraelpago a lospartidos políticos.

Al ser cuestionado sobre su postura,
Ramos desestimóque elConsejo General
debainstruirdirectamentedequéfondo o
partidasedebadisponer,apesardeque la
decisiónfueaprobadaenmayoría./24HORAS

 CUARTOSCURO

RECURSOS. El Instituto local busca cumplir

sus obligaciones.
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Busca IECM de dónde financiar a los partidos
Autor: Redacción

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) garantizó el pago de las prerrogativas de los partidos políticos para el último

trimestre del año, a pesar de que el consejero electoral Ernesto Ramos, dijo no tener la capacidad para decidir sobre lo aprobado por el

Consejo General.

En sesión urgente, el Consejo General del IECM aprobó realizar modificaciones a su gasto corriente y utilizar ahorros obtenidos durante

este 2022; además, solicitará una ampliación presupuestal al Gobierno de la Ciudad de México, y en caso de no obtenerla, empleará un

fondo de contingencia para asuntos legales, acción que no fue apoyada por Ramos.

En dicha sesión destacó la postura del Consejero Electoral a lo aprobado por la mayoría, ya que fijó su voto en contra de que el IECM

disponga de los recursos de dicha partida específica como una opción para el pago a los partidos políticos.

Al ser cuestionado sobre su postura, Ramos desestimó que el Consejo General deba instruir directamente de qué fondo o partida se deba

disponer, a pesar de que la decisión fue aprobada en mayoría.

LEG

https://www.24-horas.mx/2022/10/17/busca-iecm-de-donde-financiar-a-los-partidos/
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SEGUNDA VUELTA
GarantizaIECM prerrogativasapartidos

paraelúltimotrimestrede2022

El ConsejoGeneraldelInstitutoElec-

toraldelaCiudaddeMéxicodioaco-

nocerqueaprobó,elrecientejueves,

adecuacionespresupuestariasconfor-

mealavanceenelejerciciodesuPre-

supuestodeEgresosparaelEjercicio

Fiscal2022,aefectodegarantizarel

financiamientopúblicoparaactivida-

desordinariasy específicasdelos

partidospolíticosconderechoa las

mismas,correspondientea los meses

deoctubre,noviembrey diciembre.

Explicóqueconelacuerdoaproba-

doensesiónpúblicaurgente,sedio

cumplimientoalasentenciadictadapor

laSalaSuperiordelfribunalElectoral

delPoderJudicialdelaFederación

SUP-REC41 5/2022y acumulados;en

eldocumentoseprecisaqueelmonto

totalparaelpagodefinanciamientopú-

blicoparaactividadesordinariasy es-

pecíficasalospartidospolíticoscorres-

pondienteal trimestrecitado,deeste

2022,asciendelacantidadde 118,136,

322.89depesos.

En elAcuerdose indicaqueel

IECM solicitóa laSecretaríadeAd-

ministracióny Finanzasdelgobierno

capitalinounamodificacióna su ca-

lendariopresupuestalpararecibirun

adelantodelosrecursosquerecibiría

en elmes de diciembre,a efectode re-

alizarel pagodelaministraciónde

lasprerrogativasa lospartidosparael

mesdeoctubre.

Asimismo,paraelpagodelaspre-

rrogativascorrespondientesalmesde

noviembre,sedeterminóquedeberá

solicitarseotramodificaciónalcalen-

dariopresupuestaldeestaautoridad

electoral,paragarantizarsu entrega.

— Porlo quehacealmesdediciem-

bre,se ordenó a la SecretaríaAdmi-

nistrativarealizarlosajustesnecesa-

riosparadisponerdelaseconomías

presupuestalesy rendimientosfinan-

cierosparahacerfrentealpagodela

ministración respectiva;ademásde

quelaConcejeraPresidentadeberá

continuarconlasgestionesparareci-

bir laampliaciónpresupuestalsolici-

tadaalGobiernodelaCDMX porla

cantidadde 45,412,345.00depesos.

Destacaquedenocontarconesos

recursos,demaneraextraordinariay en

cumplimientoalasentenciadelaSala

Superior,seutilizaránlosrecursosdela

cuentadepasivocontmgentequetiene

estaautoridad,lacualsolamenteespo-

sibleutilizarparaatendersentenciasfir-

mesdeórganosjurisdiccionalescom-

petentes,aefectodegarantizarlasobli-

gacionesdepagodelIECM, queensu

mayoríacorrespondeajuicioslabora-

les,conlocualseponealInstitutoen

unasituacióncomplejaparacumplir

conotrassentenciasenlasquesecon-

denaaunpago.

MUNICIPIOS DEBEN ELEVAR

SUS INGRESOS PROPIOS

El GrupodeTrabajodeGastoFedera-

lizado,delaComisióndePresupuesto

y CuentaPública, se reunió con la

juntadirectivadelaComisióndeFe-

deralismoyDesarrollo Municipal,

paraanalizarlasnecesidadespresu-

puestalesdeestadosy municipios,así

comolasposiblesreasignacionesen

elPresupuestodeEgresosdelaFede-

ración(PEF) 2023.

El presidentedelaComisiónde

Presupuestoy CuentaPública,diputa-

doErasmoGonzálezRobledo(More-

na),considerórelevanteanalizarel

gastofederalizadodelpaís.“Noper-

damos la líneadetrabajodeaquíal 15

denoviembre,plazoparaaprobaren

elPlenoelPresupuestodeEgresosde

la Federacióndelpróximoaño”.

Explicóqueeltemay latransfe-

renciadelgastofederalizadoabarca

2.4billonesdepesosdelos8.3billo-

nesdepesosquecontemplaelPEF;

porello,“coincidimosenqueesein-

crementodecasi10% entérminosre-

alescontraelpresupuesto2022,esfa-

vorable”.Dijo quesehamencionado

el temade la coordinaciónfiscal,de

alinearlostérminosdelFondode

Aportacionesparala Infraestructura

Social(FAIS), y analizarlahistoria

quesetienedelaevaluacióndelgasto

federalizado;“es relevantesabera

dóndehacaídolarecaudaciónestatal

y las locales”.
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Además,anuncióquea finalesde

octubrelaComisióndePresupuestore-

cibiráalaAsociacióndePresidentes

Municipalesdelascapitalesdelasenti-

dadesfederativasdelpaís,con elafán

deinsertarsuscomentarios.El miérco-

lesdeestasemana,estegruposereuni-

ráconelauditorespecialdeGastoFe-

deralizadodelaAuditoríaSuperiorde

laFederación(ASF) y seisdíasdespués

serealizaráelparlamentoabiertosobre

gastofederalizado.

El coordinadordelGrupodeTra-

bajodeGastoFederalizadode laCo-

misióndePresupuestoy CuentaPú-

blica,diputadoHéctorSaúl Téllez

Hernández(PAN), mencionóquepa-

ra2023 setienencontemplados2 bi-

llones 432mil 770millonesdepesos

paraelrubrodeGastoFederalizado;

lasentidadesseránlasprincipalesga-

nadorasenelProyectodePresupues-

todeEgresosdelaFederación,con

unmontodecasi30porcientodel

gastototal:Indicóquedeaprobarseel

proyectosincambios,lasentidades

tendránunpresupuestosuperiorde

9.9% reala lo aprobadoen2022,lo

cualesunabuenanoticiayaqueco-

nocemoslasnecesidadesdelasenti-

dadesy municipios.
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